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EDICTO

EL ALCALDE DE ESTA CIUDAD,

HACE SABER: Que el  Ayuntamiento Pleno,  según resulta del  borrador del  acta y a reserva de su 

aprobación, en sesión celebrada el día 26 de mayo de 2025, ADOPTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el REGLAMENTO DE ADMISIÓN Y USO PÚBLICO DEL CENTRO 

DE APOYO AL DESARROLLO, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE CABRA 

(CENTRO ADIE).

SEGUNDO:  Someter  dicho  reglamento  a  información  pública  y  audiencia  de  los  interesados 

mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios del Ayuntamiento para 

la presentación de reclamaciones o sugerencias, plazo que comenzará a contar a partir del siguiente día 

hábil al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO: En caso de que no se presentara ninguna reclamación o sugerencias, se entenderá 

definitivamente adoptado el presente acuerdo provisional.

CUARTO:  Facultar  al  Sr.  Alcalde   para  suscribir  y  firmar  toda clase  de  documentos  que sean 

necesarios para la  ejecución de lo acordado.

El texto completo del citado reglamento junto con la Memoria de Análisis de Impacto Normativo se 

puede consultar en el de portal web de este Ayuntamiento ubicado en la dirección: https://www.cabra.es 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 28 de mayo de 2025.– El Alcalde, Fernando Priego Chacón.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra
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